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Introducción

En este módulo didáctico pretendemos que el alumno comprenda el comple-

jo mundo de la prevención del delito en sus aspectos más sobresalientes. De-

cimos que se trata de un campo “complejo” por diversas razones, pero desta-

caríamos dos: la necesidad de que los esfuerzos preventivos sean claramente

definidos y catalogados, invocando las teorías y los fundamentos de actuación

en los que se basan (lo que habitualmente no ocurre), para así luego proceder

a una evaluación rigurosa, y en segundo lugar porque es muy común que el

campo de la política criminal (que en la práctica debería incluir todo esfuerzo

de prevención) descanse sobre todo en medidas penales y legales, desoyendo

los avances de la criminología.

¡Pero no hay que desesperarse! En muchos sentidos, los esfuerzos de la preven-

ción del delito recogen lo mejor que la criminología aplicada puede ofrecer

para el progreso de la sociedad, y no cabe duda de que muchas personas se ven

beneficiadas por tales actividades, aunque en ocasiones sea difícil apreciarlas

dentro del sistema de funcionamiento de la justicia o del sistema penal.

En este módulo nos ocupamos del concepto de prevención del delito y de sus

relaciones con la política criminal, para pasar luego a detenernos en dos tipos

de prevención: la prevención�psicosocial y la prevención�situacional�o�am-

biental. La razón de esta elección es doble. En primer lugar, porque el efecto

del sistema de justicia y de la pena ya se considera en otras asignaturas, al igual

que las estrategias de tipo social y comunitario se ven contempladas igualmen-

te en materias como política criminal, sociología de la delincuencia y en el

estudio de la Policía como policía de comunidad o de “solución de problemas”

en la materia correspondiente. Y en segundo lugar, porque es quizás en estos

dos ámbitos donde más resultados evaluables ha obtenido la criminología.

Por otra parte, se dedican unas páginas a presentar de qué modo el�delito�en

la�red�o�cibercriminalidad obliga a plantearse la prevención en un nuevo

marco, donde la prevención situacional puede ser una de las estrategias a tener

en cuenta.

Finalmente, presentamos un modelo para poder desarrollar el conocimiento

orientado a la generación�de�programas�de�prevención cada vez más ajus-

tados a los objetivos que pretende y con mayores posibilidades de ser replica-

dos y contrastados en sus mecanismos de acción, desde el nivel local hasta el

plano internacional.
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Objetivos

Con el estudio de este módulo el alumnado alcanzará los siguientes objetivos:

1. Describir los diferentes tipos de prevención existentes, de acuerdo con los

distintos criterios utilizados.

2. Señalar la relación existente entre la política criminal y el ámbito de la

prevención.

3. Caracterizar el clima general de la actual política criminal en Europa y

cómo influye sobre la prevención.

4. Caracterizar los esfuerzos en el ámbito de la prevención psicosocial en

Europa, y en particular en los diversos países que se comentan.

5. Describir de forma general el programa de prevención de competencia

social en la escuela que se comenta en este módulo.

6. Describir las estrategias más relevantes de la prevención situacional.

7. Comprender el fenómeno del desplazamiento en la prevención

8. Conocer de qué modo se pueden plantear en la actualidad los esfuerzos

de la prevención en el ámbito de la cibercriminalidad.

9. Definir los elementos esenciales del modelo de conocimiento para el desa-

rrollo de la prevención de Ekblon.

10. Comprender que la justicia tiene graves limitaciones en la prevención del

delito basada en la idea incrementar o acelerar las penas.
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1. El campo de la prevención de la delincuencia

El crimen causa en Europa en torno a 73.000 muertes cada año, a lo que se

tiene que añadir los elevados costes financieros derivados del tratamiento mé-

dico y psicológico de las personas que logran sobrevivir (WHO, European Re-

gion, 2005). Por supuesto, al dinero de esas pérdidas ha de sumarse el que se

deriva del gasto producido por el procesamiento del delincuente en el sistema

de justicia criminal, así como de su cumplimiento de la sentencia correspon-

diente, ya sea en la comunidad o en una institución penitenciaria.

Lo peor, con todo, no es el estado actual de la importancia del crimen, sino

la falta de eficacia que, en un sentido general, tiene el sistema de justicia para

responder. Una revisión sistemática realizada por Smith y otros (2002), donde

se analizó en 111 estudios la influencia sobre la reincidencia de diferentes tipos

de condenas sobre un total de 442.000 delincuentes, concluyó que no había

una correlación positiva entre tipo de condena y reincidencia, llegando a la

conclusión de que, en contra de lo que el hombre medio cree, una condena

más dura no supone una reducción de la reincidencia. Esta percepción se ha

visto incrementada recientemente por la ansiedad derivada de la inseguridad

creada por la crisis económica, la cual tiende a fomentar los deseos de retribu-

ción y el rechazo de los extranjeros (Costelloe y otros, 2009).

Muchas veces se considera a la prevención del delito como equivalente a una

concepción judicial de la política criminal, en cuanto se refiere a aquellas ac-

ciones del sistema judicial penal para identificar, detener, procesar, condenar

y castigar a los delincuentes; esto se traduce en un mensaje enviado a la socie-

dad en general de que el delito no tiene cabida y es castigado (Medina, 2011).

Sin embargo, es inapropiada esa concepción: la política criminal ha de verse

como el esfuerzo global de un país para prevenir el delito, y no como resultado

de la sola aplicación de las leyes.

Medina (2011) y Garrido y otros (2006) presentan diferentes concepciones de

las medidas que se consideran cuando se habla de la prevención del delito. Por

una parte tenemos la división más clásica entre tres tipos de prevención:

• Prevención� primaria: conforma todas aquellas intervenciones que se

orientan al público en general y que puede comprender alteraciones en el

entorno social o físico. Su objetivo es reducir todas las causas del delito

de forma general. Operan a un nivel superficial, como las campañas edu-

cativas o de información orientadas a persuadir la conducta de la gente.

Pero pueden tener un alcance más radical, si están orientadas a remover

las adversidades y presiones negativas que conducen al comportamiento

criminal.
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• Prevención�secundaria: abarca aquellas intervenciones que se orientan a

grupos de riesgo, aquellos sujetos que presentan un perfil sociodemográfi-

co y personal o características que les pueden predisponer al delito, como

son la edad, el estilo de vida o cualquier otro factor de riesgo. Su fin es

concentrar determinados recursos en grupos de riesgo ya que poseen un

mayor potencial para cometer delitos, reduciendo así dicho potencial.

• Prevención�terciaria: está orientada al trabajo con delincuentes conoci-

dos para reducir su participación en actividades delictivas y el daño que

emana de ellas. Esta prevención tiene lugar por lo general dentro del mar-

co del sistema judicial penal.

Esta clasificación es útil porque nos informa de los diferentes niveles de in-

tervención, pero nos dice muy poco sobre el contenido de las intervenciones

propiamente dichas.

Van Dijk y Waard (1991) elaboraron una tipología inspirada en la clasificación

anterior pero añade un segundo eje de clasificación, siendo este el tipo de

audiencia (o población diana) de la intervención:

Tabla 1. Tipología de modelos de prevención basada en dos dimensiones: nivel de la interven-
ción y audiencia

Audiencia Primaria Secundaria Terciaria

Orientada a la
víctima

“Endurecimiento de ob-
jetivos”, campañas de
concienciación y dise-
ños arquitectónicos

Medidas preventivas
para grupos de riesgo,
contratos de seguros
para grupos de riesgo

Intervenciones basadas
en la noción de victimiza-
ción repetida, ayuda a las
víctimas, compensación,
indemnización

Orientada a la
comunidad

Mayor vigilancia formal
y natural, patrullas ciu-
dadanas, diseño arqui-
tectónico y planificación
urbana

Identificación de barrios
problemáticos y distri-
bución de recursos co-
munitarios, de entrena-
miento y mediación

Regeneración urbana de
áreas delictivas, satura-
ción policial, definición
de “puntos calientes” pa-
ra una acción focalizada
policial

Orientada al
agresor o delin-
cuente

Programas de ciudada-
nía, educación civil, re-
ducción de oportunida-
des delictivas

Trabajo social con gru-
pos de riesgo (jóvenes,
desempleados, etc.)

Rehabilitación y trata-
miento en el contexto
carcelario y de penas co-
munitarias

Por otro lado, Crawford (2002) tiene en cuenta la importancia del contenido y

la naturaleza de la intervención, prefiriendo el uso de un modelo bidimensio-

nal que reconoce la clasificación del modelo de salud pública, pero poniendo

énfasis en la naturaleza de la intervención. Distingue entre intervenciones so-

ciales e intervenciones situacionales. Esta clasificación no está exenta de pro-

blemas: mete en el mismo cajón programas inspirados en modelos teóricos

diferentes que operan a diferentes niveles. Por ejemplo, en el grupo de medi-

das situacionales, incluye intervenciones efectivamente basadas en las teorías

de la oportunidad criminal y en el modelo situacional del delito, lo que es sin
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duda correcto, pero por otro lado, incluye medidas de corte más conservador

y autoritario, como la noción de disuasión o incapacitación penal, lo que es

muy discutible.

Tabla 2. Tipología de modelos preventivos bidimensional: proceso o contenido y nivel de inter-
vención

Proceso Primaria Secundaria Terciaria

Social Educación y socialización,
campañas de conciencia-
ción e información, pa-
trullas ciudadanas de vigi-
lancia

Trabajo social con grupos
de riesgo, regeneración
urbana

Rehabilitación, penas co-
munitarias, mediación, re-
paración, justicia terapéu-
tica

Situacional Reducción de oportuni-
dades, diseño urbano, di-
suasión general

Reducción de oportuni-
dades, medidas para gru-
pos de riesgo

Discusión especial, inca-
pacitación, valoración del
riesgo y vigilancia

Fuente: Crawford, 2002 y Medina, 2011

Finalmente, Medina (2011) menciona a Tonry y Farrington (1995), quienes

hacen una clasificación muy útil de los modelos�de�prevención�en�cuatro

tipos:

• La prevención�a�través�del�sistema�de�justicia: aquí estaría el uso de la

disuasión, la incapacitación y la rehabilitación como estrategia del sistema

judicial penal.

• La prevención�situacional�del�delito: son intervenciones dirigidas a re-

ducir las oportunidades para el comportamiento antisocial y delictivo y a

incrementar el riesgo y la dificultad de cometer delitos.

• La prevención�comunitaria: engloba a las intervenciones orientadas a

cambiar las condiciones sociales que influyen en el comportamiento an-

tisocial en las comunidades y los barrios.

• La prevención�en�la�infancia�y�la�adolescencia: son las estrategias diri-

gidas a inhibir el desarrollo del comportamiento delictivo individual me-

diante intervenciones centradas en reducir factores de riesgo y amplificar

factores de protección en el desarrollo infantil y juvenil.

El primero de los modelos asume que el sistema judicial en su conceptualiza-

ción tradicional tiene cierta eficacia que puede funcionar con ciertas pobla-

ciones, bien a través del tratamiento en el contexto carcelario, bien mediante

medidas alternativas a la prisión. El segundo modelo destaca el papel del am-

biente en el marco de la teoría racional del delito de Cornish y Clarke (2006),

y deriva de la idea de poner las cosas difíciles al “delincuente motivado” de

Cohen y Felson tal y como estos lo describen en su teoría de las actividades

rutinarias (1979).
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El tercer modelo toma los conocimientos que la criminología ha ido acumu-

lando sobre la relevancia de los factores sociales de la ciudad y sus barrios so-

bre el delito, desde los tiempos de la Escuela de Chicago hasta la actualidad:

escuelas deficientes; pobreza; marginación; presencia de pandillas delictivas;

ausencia de empleo digno; familias desestructuradas… Todos ellos serían ele-

mentos a considerar en programas de prevención de esta naturaleza.

El cuarto modelo, la intervención en la infancia y la juventud, se inspira en

la psicología y la criminología evolutivas y en las nociones de trabajo y bie-

nestar social; destacan los programas e intervenciones que sirvan para la so-

cialización efectiva y para garantizar una atención adecuada a niños, jóvenes

y sus familias.

En este módulo nos vamos a centrar en dos de estas cuatro estrategias: la pre-

vención�psicosocial, que sería homologable a la intervención en familias y

en niños y jóvenes, junto a las escuelas (en definitiva los niños y las dos prin-

cipales agencias de socialización) y la prevención�situacional.
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2. Política criminal y delincuencia en Europa

2.1. Aparición en Europa del campo de estudio específico de la

prevención de la delincuencia

Medina (2011) describe los principales puntos de desarrollo de este nuevo ám-

bito, un desarrollo que no ha sido uniforme en toda Europa, aunque sí han

existido elementos comunes. Distinguimos dos grandes corrientes preventivas

aparecidas a finales del siglo pasado: una procedente del Reino Unido y otra

procedente de Francia.

Por una parte, en Inglaterra se creó el Research Development and Statistics Di-

rectorate, dentro del Home Office, el cual, impulsado por la obra influyente de

Ronald Clarke, promocionó los programas locales de prevención centrados en

el diseño ambiental. Estos programas reivindicaban la iniciativa privada y de-

jaban a un lado la exclusión social como una posible causa de la delincuencia.

Por otro lado surgió el modelo instalado en Francia: su informe de la Comisión

Bonnemaison se consideró un referente del modelo más social sobre prevención

delictiva; se centró más en políticas sociales, en el fomento de la solidaridad

y del bienestar; defendía el papel de los ayuntamientos por encima del de la

policía o el del sistema judicial.

No obstante, la mayoría de las diferencias habidas en Europa han ido desapa-

reciendo con el paso del tiempo, bien por la integración de Europa como co-

munidad, bien por el reposicionamiento ideológico y cultural más homogé-

neo tras la caída del muro de Berlín.

• En los años 90 del s. xx comienza la política europea de prevención delic-

tiva: En 1992 se redacta la Carta Europea de las Ciudades, donde se hace

referencia explícita a la delincuencia y seguridad ciudadanas.

• En 1997 el Tratado de Ámsterdam genera un espacio europeo común de

libertad, seguridad y justicia, mientras que en 1999 en el Consejo de Eu-

ropa celebrado en Tampere (Finlandia) se subrayan las estrategias de pre-

vención de la delincuencia.

• Es en el 2001 cuando todas estas cuestiones se materializan con la creación

de una Red Europea de Prevención de la Delincuencia con representación

en los Ministerios de Justicia e Interior de los países miembros de la Unión

Europea, además de la presencia de investigadores y diversas organizacio-

nes relevantes en este ámbito.
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Todo esto encontró mayor concreción a partir de la creación�del�Tribunal

de�la�Haya (2004), con unas prioridades y objetivos en prevención del delito

bien definidos:

• Reducción de oportunidades delictivas.

• Atenuación de factores que motivan a individuos a iniciar o mantener una

carrera delictiva.

• Prevención de la victimización.

• Reducción de los sentimientos de inseguridad.

• Promoción de una cultura de la legalidad.

• Prevención de la infiltración de elementos criminales en la estructura eco-

nómica.

Además de estos puntos, se recomendaba la adopción de enfoques interdisci-

plinares en esta área.

Ahora bien, muchas de estas propuestas no han llegado a iniciar realmente

su camino. Actualmente existe una tendencia muy preocupante en materia

de prevención orientada al sentido más judicial del término, donde se pone

el énfasis en punitivo; es decir, una inclinación hacia sanciones penales más

numerosas y duras, que gastan los presupuestos del Estado, mermando el uso

de medidas menos intrusivas o excluyentes para el control de la delincuencia

(Medina, 2011). Nos ocupamos ahora de este punto.

2.2. Notas comunes en Europa

El Reino Unido al fin creó en el 2007 un Departamento de Justicia, recono-

ciendo la importancia que la aplicación de la ley tiene como parte de la co-

lumna vertebral del Estado en el siglo XXI, superando la etapa en la que el

Home Office (Ministerio del Interior) aglutinaba todo lo relacionado con el

crimen y su respuesta. Uno de sus primeros problemas fue enfrentarse a la alta

tasa de reclusión, una de las más altas de Europa: en torno a 80.000 presos, o

una tasa de 150 reclusos por cada 100.000 habitantes.

En realidad, como antes adelantamos, esta tendencia al alza en la reclusión

de los delincuentes ocurre en toda Europa, en contraste al decenio pacífico de

los años ochenta y primeros noventa, donde se impuso una pauta de excar-

celación en muchas sentencias penales. Esta vuelta a una mayor retribución

en parte fue una reacción al incremento de la delincuencia de finales de los

años noventa y principios del decenio del año 2000, que se relacionó con el

aumento de la emigración, de nuevas generaciones de jóvenes sin un horizon-

te laboral definido y a la influencia de las drogas, pero difícilmente se puede

explicar solo por esto. Es necesario recurrir a la influencia de una difusa “opi-

nión pública” y su influencia a través de los medios en la clase política y en

las modas que se instalan en el discurso público y político, para llegar a com-

prender del todo esa reacción.
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De hecho, la situación actual en el Reino Unido (como en otros muchos países

europeos, entre ellos España) es de una tendencia a disminuir la delincuencia,

algo que, sin embargo, parece que no es percibido por el público en general.

Este fenómeno de aumento de la severidad del castigo penal en respuesta a

una percepción de la opinión pública alarmada frente al delito ha alcanzado

los rincones más pacíficos de la sociedad europea. Islandia representa una co-

munidad pequeña, con una extensión que es la quinta parte de Francia y con

solo un gran núcleo urbano, Reykiavic, con 100.000 habitantes, más del 60

por ciento del total de la nación. Islandia presenta una baja tasa de delitos:

7.234 delitos por 100.000 habitantes (la tasa más baja de toda Escandinavia)

y una muy elevada renta per cápita, con tan solo un índice de paro del 3%.

¿Qué es lo que la hace tan interesante como estudio de la criminología? A pe-

sar de la rápida transformación tecnológica y del sector terciario de los últimos

50 años, la población ha permanecido muy homogénea: los nacidos fuera del

país apenas llegan al 4%. Presumiblemente, este país atesora muchas de las

razones que los criminólogos han ofrecido en los libros de texto y artículos

especializados para justificar una delincuencia tan escasa: la existencia de una

sociedad que ejerce un gran control social informal, y que trata de mantener a

todo el mundo ocupado; la pervivencia de una institución familiar sólida, que

asegura al individuo un apoyo emocional y social durante muchos años; un

sistema de bienestar social para la infancia muy desarrollado; un sistema edu-

cativo muy potente; un sistema de salud mental relevante, donde hay muchos

servicios para atender problemas de alcoholismo y de adicción a las drogas,

ambos muy vinculados con el delito... Todos estos aspectos, en combinación,

pueden estar marcando la diferencia (Ólafsdóttir & Bragadóttir, 2006).

Sin embargo, al igual que lo que ocurre en el resto de Europa, la investigación

criminológica tiene muy poca relevancia en la política criminal. Por ejemplo,

a pesar de que los delitos no han aumentado de manera ostensible en los úl-

timos años, ha habido una tendencia notable a endurecer las penas, y ello a

pesar de que un estudio publicado en el año 2001 revelara que los sujetos que

cumplían condenas más largas no reincidían menos que los que estaban sir-

viendo condenas menos severas; más bien ocurría lo contrario. Pero la visión

planteada en los medios de comunicación es, contrariamente, la de un país

sacudido por una ola de crímenes, que precisa de medidas urgentes y expedi-

tivas (Ólafsdóttir & Bragadóttir, 2006).

Parece, entonces, que en la Europa actual se dan tres circunstancias comunes:

en primer lugar, una estabilización de la delincuencia o incluso un decremen-

to en muchos países con respecto a años anteriores; en segundo lugar, la exis-

tencia de una opinión pública que, a pesar de ello, tiene una percepción dife-

rente de las cosas: percibe que el delito ha aumentado o que sigue siendo algo

de una gran magnitud, y finalmente la respuesta del Estado en forma de un

aumento en el uso de las penas de prisión y en la severidad de las condenas.
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Ahora bien, estos tres factores que parecen vertebrar la realidad criminológica

europea pueden ser analizados con más detalle. Así, podemos preguntarnos:

¿hasta qué punto es cierto que los europeos sienten que la delincuencia está

incrementándose hasta niveles inaceptables? Y, si esto es así, ¿es cierto que los

europeos en general piden que la mayor dureza del castigo sea la respuesta

prioritaria frente a los delincuentes?

2.3. El miedo al delito no es tan elevado

Desde luego, ese miedo se concreta en las estadísticas europeas, donde, por

ejemplo, los encuestados afirman que creen que serán objeto de un delito al

año siguiente en un porcentaje en torno al 24% si se trata de un delito contra

la propiedad sin violencia, o bien en torno al 29% si se trata de robos con

violencia o delitos de agresión (Junger y otros, 2007). En efecto, las investiga-

ciones que se llevan a cabo entre los ciudadanos de Europa y Norteamérica

encuentran habitualmente que el miedo al delito está muy extendido (Van-

derveen, 2006).

Los estudios realizados con el European Social Survey, el British Crime Survey y

el International Crime Survey llegan a dos conclusiones comunes, a saber:

• El miedo al delito es algo común y extendido entre la población.

• El miedo al delito no depende únicamente del volumen del delito existen-

te, sino que obedece en parte a otros procesos sociales.

Este último punto es importante, porque significa que la política criminal no

se ciñe necesariamente en sus consideraciones al nivel de crimen existente,

sino que intervienen otros factores que inciden en la psicología de la sociedad.

En otras palabras, el hecho de que se sepa que no existe una relación signifi-

cativa y directa entre el miedo al delito y la probabilidad de ser víctima de este

no parece que sea un factor que atenúe la importancia que los gestores políti-

cos conceden a esos índices de inseguridad ciudadana (Junger y otros, 2007).

Sin embargo, a pesar de las importantes repercusiones que un hecho así tiene

en el diseño de una política criminal y en el propio estudio de la criminología,

lo cierto es que hay muy poca investigación acerca de qué significa o cómo se

concreta exactamente ese miedo, es decir, cuáles son realmente los sentimien-

tos de las personas que dicen tener miedo y qué es realmente lo que temen.

Esta es precisamente la finalidad de la investigación desarrollada por Gray y

otros (2008). Estos autores no están satisfechos con el modo como se hacen las

preguntas en estos grandes estudios de victimización, en los que normalmente

los sujetos han de decir si tienen “mucho miedo”, “bastante miedo”, “algo de

miedo” y “ningún miedo” de ser una víctima del delito. En su lugar, los auto-

res proponen hacer una pregunta más específica: en lugar de preguntar sola-

mente: “¿Cuánto miedo tiene usted de ser [robado, violada, etc.]?”, preguntan

además esto otro: “¿Con qué frecuencia se sintió usted ansioso [aterrorizado,
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preocupado, etc. ] el pasado año por ese hecho?”, y luego hacen otra pregunta

complementaria: “En la última ocasión en que sintió miedo, ¿cuán intenso

fue? (no mucho, un poco, bastante, mucho o no puedo recordar)”.

Está claro que actuando de esta manera se tiene una precisión mucho mayor

de la naturaleza del miedo sufrido, ya que es bien conocido en psicología que

los efectos nocivos del miedo o de la ansiedad dependen claramente tanto de

su frecuencia como de su intensidad.

Lo cierto es que cuando los autores investigaron el miedo al delito con es-

te nuevo procedimiento en Inglaterra y Gales, tomando los datos del British

Crime Survey del periodo 2003-2004, los resultados eran bien diferentes a los

tradicionales. Por ejemplo, la respuesta a la pregunta tradicional de “¿Cuán-

to miedo tiene usted de ser robado?” fue de un 35% juntando los segmentos

“mucho” y “bastante”. Sin embargo, cuando la pregunta fue “¿Cuántas veces

tuvo miedo de ser robado el año pasado?”, el 84,5% confesó que ninguna, y

solo un 10% de la muestra encuestada temió serlo más de cuatro veces el año

anterior. Además, si se quiere valorar la intensidad de ese miedo, tendríamos

que tomar en cuenta la tercera pregunta: “En la última ocasión en que sintió

miedo, ¿cuán intenso fue?”, a lo que los encuestados contestaron en un 8%

que fue “bastante” o “mucho”.

En resumen, lo que tenemos es una nueva perspectiva con respecto al miedo

al delito: de un 35% que parece temer mucho ser víctima de robo, pasamos a

un 8%. Parecidos resultados se dieron cuando se preguntó por el miedo a otros

delitos, como el de ser robado en casa o el robo del automóvil. ¡Difícilmente

podemos decir que el miedo a ser robado esté muy extendido en Inglaterra

si el 85% no tuvo esa preocupación el año pasado! Por consiguiente, lo que

contestan los ciudadanos cuando son interrogados en el modo tradicional no

es tanto la experiencia emocional actual frente a una posible amenaza crimi-

nal, sino más bien una expectativa construida sobre lo que ellos perciben que

pueden sentir en un futuro incierto, lo cual es muy diferente de lo que gene-

ralmente entendemos como “miedo al delito”.

2.4. Los europeos no son tan partidarios del castigo como parece

Es posible que, hasta cierto punto, las autoridades no se equivoquen: el 62%

de los europeos cree que las condenas más duras serán capaces de disuadir a

futuros delincuentes (Junger y otros, 2007). No obstante, hay matizaciones

importantes en lo que parece un apoyo generalizado a la política de endure-

cimiento de las condenas. Por ejemplo, hasta un 85% de europeos opina que,

en el caso de los delincuentes juveniles, los programas de prevención psicoso-

ciales serían más eficaces que la dureza penal para prevenir el delito, algo que

es coherente con su también manifestada creencia de que la pobreza y el des-

empleo (81%) y la falta de educación (67%) están detrás de la delincuencia en

esas edades (European Commission-Directorate-General Press and Communi-
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cation, 2003). Es importante constatar que el apoyo a la prevención es muy

alto en todos los países europeos, con valores que están aproximadamente en

torno al 80% de encuestados.

Este mismo fenómeno se ha observado en España. Cuando se preguntó a

una muestra representativa de habitantes de la ciudad de Málaga qué medida

creían que debía tomar la justicia frente a uno de los delitos más comunes

en España, como es el robo en el domicilio, solo el 28,4% señaló la prisión

como la medida más deseable. Las opciones mayoritarias fueron la reparación

del daño, que representaba el 50,8% de los encuestados, y los trabajos en be-

neficio de la comunidad, con el 45,6%, las cuales se podrían clasificar como

pertenecientes a la “justicia de la restauración” (Varona, 2008). Por otra parte,

cuando se les preguntó cuál creían que debía ser la pena más adecuada que hay

que imponer al delincuente, las tres opciones más seleccionadas fueron, por

orden decreciente, las siguientes: la que se merece considerando la gravedad

del delito (40,2%); la que permita rehabilitar al delincuente (32,1%), y la que

impida al delincuente cometer nuevos delitos (20,2%).

Por consiguiente, parece que la sociedad no exige con tanta intensidad y una-

nimidad el castigo de los delincuentes como respuesta esencial del Estado. Más

bien coexisten dos actitudes que no son incompatibles: por una parte los ciu-

dadanos europeos entienden que la dureza penal ha de ser acorde con la gra-

vedad de los hechos, y que los autores de los delitos han de pagar por ello. Pero

por otra parte también creen que ese castigo no ha de incluir necesariamente

una respuesta que sea ajena a la rehabilitación de los delincuentes, particular-

mente si son juveniles, así como que, a la larga, la prevención es mucho más

eficaz que la aplicación de las condenas cuando el sujeto se ha convertido ya

en un delincuente reincidente.

2.5. Los factores que distorsionan la realidad y confunden a la

política criminal

¿Qué puede suceder actualmente en Europa para que haya una respuesta de

los estados tan punitiva cuando el delito –al menos el delito común– no parece

vivir ahora un periodo de esplendor? Creemos que hay tres razones:

• la existencia de una ansiedad derivada de la integración europea y de la

intensificación de ciertos tipos de crímenes producto de la exportación de

criminales de los países del este, en un contexto de fuerte crisis económica;

• el aumento del crimen organizado, y

• la ansiedad derivada de los atentados terroristas.

La primera razón se deja sentir con fuerza ahora mismo en España, donde

bandas compuestas por exsoldados o expolicías y delincuentes profesionales

rumanos y albano-kosovares se han especializado en robos de viviendas y lo-



CC-BY-NC-ND • PID_00202653 17 La prevención de la delincuencia

cales comerciales actuando con una gran violencia. Con el tiempo estas ban-

das reclutan también a delincuentes españoles que ya poseen contactos para

acceder con mayor facilidad a los objetivos. Estos delitos y otros proceden-

tes de ciudadanos de Marruecos y de Sudamérica son particularmente visibles

frente a la opinión pública, y actúan como grandes señales de alarma dentro

de una ansiedad generalizada por la numerosa inmigración que ha llegado a

diversos países de Europa en un plazo de tiempo muy breve. Al margen de

otras consideraciones, lo cierto es que en España en el año 2012 el 35% de los

reclusos eran extranjeros (El País, 4-8-2012), y en las estadísticas delictivas hay

una mayor representación de los inmigrantes de lo que les correspondería por

su prevalencia en la población. Los medios de comunicación social, atentos

siempre a las noticias sensacionalistas, contribuyen a destacar la visibilidad de

los delincuentes extranjeros, y ello fomenta en la sociedad la creencia de que

el crimen aumenta, en buena medida gracias a la presencia de aquellos.

El segundo factor es el crimen organizado. La Unión Europea ha empezado a

preocuparse seriamente de esta forma de crimen desde principios de los años

noventa del pasado siglo, con excepción de Italia, que tiene una gran tradi-

ción de crimen organizado. Este consenso reciente en ocuparse del crimen or-

ganizado ha sido la respuesta ante unas amenazas que afectan a toda Europa,

como son la emergencia de una red global de tráfico de drogas, contrabando

de productos falsificados –cada vez más importante–, el tráfico de inmigrantes

ilegales y de trata de blancas y de prostitución, junto a la nueva reestructu-

ración de las fronteras que ha creado el espacio europeo único y la apertura

del mercado europeo ante las mafias de los países del Este que antes estaban

contenidas tras el muro de Berlín. Por desgracia existe poca investigación em-

pírica al margen de los datos que controlan los servicios de inteligencia de los

diferentes países, y la mayor parte de las cosas que los criminólogos han dicho

al respecto son reflexiones ideológicas sobre los límites entre la privacidad y la

necesidad de seguridad con motivo de las medidas que los diferentes estados

han implantado (Kleemans, 2008).

El otro aspecto a considerar, de ningún modo trivial, es la influencia desesta-

bilizadora del terrorismo. En los últimos veinte años, pero especialmente tras

los atentados de Nueva York, Madrid y Londres, la agenda de muchos países

europeos ha estado dominada por la prevención del terrorismo islamista. Por

otra parte, el miedo a los actos terroristas puede exacerbar un deseo de castigar

severamente toda acción criminal, al tiempo que puede detraer recursos de

necesarias políticas de integración y de apoyo social a delincuentes y sus fami-

lias (Lösel, 2007). Lo cierto es que, como ocurre con el crimen organizado, la

investigación empírica brilla por su ausencia, y las evaluaciones escasas reali-

zadas sobre las medidas implementadas para prevenir los atentados terroristas

no muestran resultados muy prometedores.

En resumen: la investigación tradicional criminológica ha dejado de lado el

crimen organizado y el terrorismo, y en esta época en que estas dos formas

de expresión criminal ocupan un lugar prioritario entre las preocupaciones de
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Europa, encontramos que son pocas las respuestas que puede ofrecer la crimi-

nología: sabemos muy poco sobre las carreras delictivas de estos delincuen-

tes, o sobre su personalidad o su psicología antisocial, o sobre la existencia de

medidas efectivas de prevención. La escasa investigación existente en ambos

tópicos muestra que la colaboración entre los delincuentes tiene tanto una

dimensión funcional como social. La primera se dirige a apoyar y facilitar la

comisión del crimen, mientras que la segunda proporciona un mayor campo

de beneficios a todos los miembros que colaboran en el entramado delictivo.

Esto nos lleva a un asunto de gran importancia: las relaciones�complejas�en-

tre�los�vínculos�sociales,� la�etnia�y�el�crimen. Lo que sabemos por ahora

revela que la cooperación criminal se construye no tanto por razón de la et-

nia como por las relaciones sociales que se establecen entre ciertos individuos

(Kleemans, 2007). La gente colabora en la violencia porque son familia o pro-

ceden del mismo lugar, lo que con frecuencia significa, desde luego, que tie-

nen la misma etnia, ya que esta influye sobre las relaciones sociales. Además,

el crimen organizado suele implicar actividades transnacionales, lo que añade

una nueva complejidad al asunto sensible de las relaciones entre etnia y delin-

cuencia, ya que los delincuentes se benefician de los contactos entre diferentes

naciones y diferentes grupos étnicos. Desde la perspectiva de la investigación

criminológica, el estudio de esos fenómenos proporciona oportunidades favo-

rables para desarrollar y evaluar teorías que expliquen las asociaciones entre

los grupos étnicos y los patrones de actividad criminal sin necesidad de caer

en el error de adscribir rasgos fijos a los diferentes grupos étnicos (Kleesman,

2008). Por ejemplo, en el tráfico de drogas o de personas pueden colaborar

diversos grupos étnicos que atienden a las facilidades estructurales surgidas

tras la globalización.

Así pues, la política criminal europea tiene muchos asuntos de los que ocupar-

se. Mientras que tradicionalmente la delincuencia y el crimen convencionales

eran los responsables de influir sobre la opinión pública y los gobiernos, en la

actualidad el crimen organizado y el terrorismo contribuyen a confundir las

cosas en materia de percepción del miedo al delito y en la toma de medidas

que el Estado cree que le exigen sus ciudadanos.

Ahora bien, en este módulo nos ocupamos de las medidas de prevención de

la delincuencia, una vez que hemos presentado esta panorámica general sobre

el delito y la política criminal en Europa. Esta visión amplia es importante

porque influye de manera poderosa en el esfuerzo que invierten los estados

en la prevención.

En el módulo siguiente nos ocupamos de la prevención terciaria o rehabilita-

ción (programas de tratamiento) de los delincuentes; aquí nos centramos so-

bre todo en la prevención primera o primaria, cuando el sujeto todavía no ha
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desarrollado una tendencia de comportamiento antisocial, y en las medidas

de la prevención situacional o ambiental, derivadas de las teorías racionales

del delito, que se dirigen a toda la sociedad en general.
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3. La prevención psicosocial

En 1667 Thomas Cornell fue ahorcado al haber sido encontrado culpable y

condenado por el homicidio de su madre. Un poco más de 200 años después,

una de sus descendientes, Lizzie Borden, fue acusada de haber matado a su

padre y a su madrasta, aunque fue considerada no culpable debido a que el

jurado consideró que no había pruebas suficientes. En el comienzo del siglo

XXI, otro descendiente de la misma familia, James Fallon, ejerce como profesor

de la Universidad de California… ¡y se dedica a estudiar los cerebros de los ase-

sinos en serie!. Lo interesante de todo esto es que el propio Fallon desconocía

hasta hacía unos pocos años este hecho; se enteró en una conversación con su

madre. Movido por la curiosidad, pidió a varios de sus parientes que pasaran

por una prueba de escáner cerebral, a la que él mismo también se sometió.

Los estudios del profesor Fallon señalan que los asesinos en serie suelen mos-

trar una actividad escasa en el área del córtex orbital (en el lóbulo prefrontal),

lo cual tiene sentido, porque se sabe que esta parte del cerebro interacciona con

la amígdala, a la que controla. La amígdala es el lugar donde residen nuestras

emociones más intensas, particularmente el miedo, pero también es en bue-

na medida la fuente de nuestra conducta agresiva. El hecho de que haya una

actividad limitada en la zona orbital significa –simplificando–, que el “freno”

de la amígdala no funciona, con el resultado de que el sujeto que posee esta

condición es más proclive a la violencia.

Lizzie Borden

Una leyenda de la criminolo-
gía americana es Lizzie Bor-
den. En el folclore popular
se la considera culpable. Pa-
ra más información, podéis
ver: http://es.wikipedia.org/wi-
ki/Lizzie_Borden

¿Qué mostraron los escáneres cerebrales que realizó el Dr. Fallon? El único que

mostró una actividad orbital escasa fue… ¡el propio James Fallon! Para com-

plicar las cosas, un segundo test que el profesor llevó a cabo con el estudio

del gen monoamina oxidasa-A (MAO-A) mostró los mismos resultados inquie-

tantes: el único de su familia que poseía la variante asociada con la violencia

(apodado “el gen del guerrero”) fue él mismo.

En este punto, la pregunta relevante es: ¿Por qué el Dr. Fallon no había mos-

trado un comportamiento violento y asesino? ¿Por qué era un pacífico profe-

sor de universidad? El propio Fallon nos da su explicación: él no es un asesino

en serie porque carece de una condición necesaria, a saber, haber vivido en

el ambiente “correcto” para convertirse en un psicópata (Pigliucci, 2012). En

efecto, Fallon vivió una infancia feliz, sin traumas, y según él se vio privado así

de que los efectos del ambiente activaran su potencial genético para el crimen.

Desde luego, se trata de una suposición… ¿Quién sabe, en realidad? En todo

caso, lo que este sorprendente caso muestra es que una composición genética

determinada o determinadas configuraciones neurológicas no son suficientes

para determinar a una persona a llevar una vida de delincuencia o violencia.

El profesor James Fallon

http://es.wikipedia.org/wiki/Lizzie_Borden
http://es.wikipedia.org/wiki/Lizzie_Borden
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Y este módulo trata justamente de esto: ¿qué sabemos acerca de cómo preve-

nir la delincuencia en los individuos? Pero hemos de tener en cuenta que la

prevención no solo se puede realizar “dentro” de los individuos. Esta es una

prevención�psicosocial, orientada a que las personas no desarrollen las acti-

tudes y habilidades necesarias para cometer delitos, y –contrariamente– dis-

pongan de aquellos recursos que sabemos que vinculan a la gente a una vida

respetuosa con la ley. También existe una prevención�ambiental,�espacial�o

situacional: esta actúa “desde fuera” del sujeto, manipulando la accesibilidad

que un delincuente potencial tiene a un objetivo determinado o bien aumen-

tando el riesgo que conlleva la acción delictiva de ser detectado y apresado

por la policía.

En este sentido, si bien la prevención psicosocial puede centrarse en toda la

población en general (como cuando el Estado invierte más dinero en mejo-

rar la educación o en proporcionar servicios de salud mental infanto-juvenil),

también puede ser dirigida a poblaciones en riesgo. En criminología los pro-

gramas de prevención se centran casi siempre en grupos desfavorecidos o “en

riesgo”, dado que las medidas generales como las educativas o las sanitarias,

aunque influyen sobre la delincuencia a largo plazo, son más bien medidas de

política social. En cambio, la prevención ambiental se dirige a todo sujeto que

se sienta tentado de cometer un delito, es decir, a toda la sociedad.

La prevención psicosocial aumenta el coste moral o psicológico de realizar el

delito: el individuo se ve forzado a claudicar de sus principios o a anestesiar su

conciencia para delinquir; él valora las opiniones de sus familiares y amigos,

así como su integración en la sociedad de “gente honrada”. En la medida en

que su autoconcepto incluya de modo sólido el hecho de ser “un tipo honra-

do”, más difícil será que quebrante la ley. Por contra, la prevención situacional

eleva las opciones negativas o los costes del delito: este se vuelve más difícil de

realizar (como cuando se ha de abrir una caja fuerte para conseguir el dinero)

o bien hace más probable que el autor sea aprehendido y condenado, o quizás

incluso herido durante la comisión de delito. La prevención situacional, así,

parte de la base de que el delincuente ya está motivado para cometer el deli-

to; la tarea es impedir que tenga éxito. La prevención psicosocial, en cambio,

quiere evitar que la persona llegue a tener ese tipo de motivación o actitud

favorable hacia el delito.

A continuación, en la tabla adaptada tomada de la revisión de Medina (2011),

figura un resumen de los programas más representativos de la prevención psi-

cosocial.
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Tabla 3. Programas de prevención psicosocial

Tipo de programa Concepto Programa modelo Procedimiento Resultados obtenidos

Orientados a mejorar la
calidad del embarazo y el
cuidado posnatal.

Diseñados para madres
primerizas con bajos re-
cursos económicos, me-
diante visitas a domicilio
por enfermeras.

Elmira Prenatal/Early
Childhood Proyect (Olds,
Mihalic y O’Brien, 1998)

Visitas a domicilios de
madres primerizas con al-
gún factor de riesgo co-
mo: adolescentes, sin pa-
reja estable o de clase so-
cial baja. Las 400 partici-
pantes tenían al menos
alguno de estos factores
de riesgo. Se les daban
cuidados económicos,
consejos básicos de sa-
lud y educación sobre el
desarrollo fetal y del niño.
El seguimiento de los ni-
ños fue hasta los 15 años.

Notables diferencias en-
tre las madres que reci-
bieron visitas a domicilio
y las que no, en aspectos
como abuso y abandono
infantil, conductas pro-
blemáticas, conflicto, uso
de castigos, en la canti-
dad de meses que tenían
un trabajo remunerado
y menos embarazos tras
la intervención. Los niños
que recibieron los bene-
ficios de la intervención
eran menos proclives a
presentar problemas de
conducta desviada, y a
escaparse de casa o de
haber sido detenidos por
la policía.

Educación preescolar y
programas de visitas a
domicilio orientados a
mejorar el desarrollo cog-
nitivo.

Nacen con el objetivo de
mejorar el desarrollo cog-
nitivo de los niños y su
rendimiento escolar.

High/Scope Perry Preschool
Proyect (Schweinhart,
2005)

58 niños de entre 3 y
4 años recibieron tra-
tamiento y 65 de igual
edad y características fue-
ron grupo control. Du-
ración de 30 semanas
por año; el contenido del
mismo estaba orienta-
do a estimular el desarro-
llo cognitivo a través del
aprendizaje activo basado
en el trabajo de Piaget.
El seguimiento se exten-
dió hasta los 27 años de
edad.

Los sujetos que recibie-
ron la intervención mos-
traban resultados positi-
vos en distintas dimensio-
nes. Un porcentaje ma-
yor terminó bachillerato
(71% vs. 54%); tenían
mayor salario; más pro-
clives a ser propietarios
de su hogar, necesitaron
menos ayudas sociales y
tenían menor tasa de de-
tenciones policiales. Pe-
ro no existían diferencias
significativas en los auto-
informes que valoraban el
total de comportamien-
tos desviados.

Programas que promue-
ven la parentalidad posi-
tiva.

Trabajan con familias
centrándose en enseñar a
los padres cómo educar y
disciplinar a sus hijos de
forma más efectiva. Asu-
men que la calidad de la
relación entre padres e
hijos facilita el aprendi-
zaje del control sobre el
comportamiento agresi-
vo.

Triple P: Programa de pa-
rentalidad positiva (San-
ders, 2003; 2008)

Combina aspectos de in-
tervención universal y as-
pectos más focalizados en
menores de alto riesgo y
sus padres. El objetivo es
mejorar el conocimien-
to, las habilidades y el ni-
vel de autoconfianza que
los padres tienen para re-
ducir los problemas emo-
cionales y conductuales
de los hijos. Posee 5 nive-
les orientados a mejorar
la competencia de los pa-
dres a prevenir o alterar
prácticas parentales dis-
funcionales. Las muestras
han sido familias de clase
media.

El programa tiene mayor
impacto en su variante
más intensiva y cuando
las familias son más pro-
blemáticas.

Fuente: A partir de Medina, 2011
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Tipo de programa Concepto Programa modelo Procedimiento Resultados obtenidos

Programas cognitivos
conductuales que ense-
ñan habilidades sociales a
los menores.

Inspirados en plantea-
mientos cognitivosycon-
ductuales de aprendiza-
je social y de solución de
problemas.

Losel y Beelmann, (2007) Son programas estructu-
rados con un n.º limita-
do de sesiones, en las que
se pretende enseñar a los
menores modos adecua-
dos de percepción social,
identificación de las emo-
ciones, autocontrol, con-
trol del enfado, solución
de problemas interperso-
nales y habilidades rela-
cionadas.

Lamayoría de los 84 estu-
dios examinados mues-
tran efectos positivos (d
= 0,38, tras la interven-
ción y d = 0,28 durante
el seguimiento); los efec-
tos son pequeños pero
robustos.

Tratamiento temprano
ointensivo del comporta-
miento antisocial y delic-
tivo.

En casos donde la pre-
vención es insuficiente
debido a que el compor-
tamiento antisocial o de-
lictivo ya está presente.
Toman como objetivo el
tratamiento directo de
estas manifestaciones en
la infancia, para prevenir
una escalada de proble-
mas a lo largo de la vida.

Terapia funcional de la fa-
milia (FFT)

Adolescentes entre 11 y
18 años con un rango di-
verso de conducta pro-
blemática y que tengan
riesgo de participar en
comportamientos delicti-
vos o violentos, o ya los
presentan. Se realiza en 8
o 12 sesiones, y no más
de 26 para familias con
problemas más severos.

En 13 estudios publica-
dos, los efectos mostra-
dos eran muypositivos,
incluso 5 años después
de la intervención.

Tratamiento temprano
ointensivo del comporta-
miento antisocial y delic-
tivo.

Terapia multisistémica
(MST)

Para delincuentes juveni-
les de entre 12 y 17 años.
Es una intervención in-
tensiva durante 4 meses,
para incidir en varios de-
terminantes del compor-
tamiento antisocial en
adolescentes. El desarro-
llo es en el contexto do-
mestico pero atendiendo
a todo el ámbito relacio-
nal del menor.

Reducciones en la rein-
cidencia entre el 25 y el
70% cuando se compa-
ra el grupo experimen-
tal con el de control, in-
cluso 21 años después
de completar el progra-
ma (Schaeffer y Borduin,
2005; Sawyer, 2008).

Apoyo individual y men-
tores.

Uso de mentores para
prestar apoyo individual a
jóvenes en riesgo.

Hermanos mayores, her-
manas mayores (EE. UU.)

Prestan servicios a más de
3 millones de menores.

Programas de compo-
nentes múltiples: exten-
sión de la atención tem-
prana a distintas dimen-
siones del entorno de los
menores de forma con-
junta.

Incorporan componentes
múltiples, aspiran a cam-
biar de forma conjunta
varias dimensiones del
entorno de los menores.

Proyecto de desarrollo so-
cial de Seattle (Hirschi)

El programa se ocupa de
modificar varios dominios
de factores de riesgo al
mismo tiempo. 500 me-
nores asignados de for-
ma aleatoria entre el gru-
po control y el grupoex-
perimental. Los del gru-
po experimental recibían
una intervención psicoso-
cial orientada a mejorar el
vínculo y la relación con
sus padres y con la escue-
la, y mejorar sus habilida-
des cognitivas para solu-
cionar problemas inter-
personales.

Mejora del rendimiento
académico, de las rela-
ciones con sus familias y
mostraban un menor ran-
go de comportamientos
de riesgo o delictivo.

Fuente: A partir de Medina, 2011
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3.1. Los programas eficaces

De acuerdo con lo dicho, la idea es que en lugar de esforzarnos por contener

o rehabilitar a más número de delincuentes, podríamos poner el énfasis en

evitar que los niños y jóvenes se conviertan en delincuentes. Esta medida va

más allá del sistema de justicia, y se fundamenta en el hallazgo sólido de la

investigación de que los delincuentes más persistentes comienzan pronto a

delinquir.

Por consiguiente, si contáramos con medidas preventivas eficaces, que sirvie-

ran para evitar el desarrollo de la carrera delictiva de estos jóvenes, la ganancia

en términos de reducción de delitos sería sustancial. La buena noticia es que,

en efecto, esos programas existen, como lo demuestran recientes revisiones

sistemáticas (ver, por ejemplo, Farrington y Welsh, 2007).

Por ejemplo, tales programas:

a) Se fundamentan en una base teórica sólida, derivada de la psicología del aprendizaje
social.

b) Utilizan estrategias de tipo cognitivo-conductual.

c) Las intervenciones están altamente estructuradas.

d) Se dirigen a reducir los factores de riesgo presentes y a fortalecer los factores de pro-
tección, esto es, aquellos recursos positivos que posee el niño y su ambiente.

e) Los programas eficaces de prevención actúan tanto en el niño como en sus padres.
El primero suele recibir enseñanza en habilidades sociales y desarrollo de la inteligencia
y de valores y emociones morales, mientras que los segundos trabajan para mejorar las
habilidades de comunicación y de crianza de los hijos.

f) Los programas más ambiciosos incluyen también otros escenarios de la vida del niño
como objetivos de intervención: es el caso de aquellos que buscan influir en la escuela
mediante colaboraciones con los profesores, en el grupo de pares y en otras instituciones
de la comunidad.

g) Los programas eficaces también incluyen atención a madres solteras durante el emba-
razo y en los primeros años de la vida del niño. Sin embargo, no se ha demostrado que
exista una relación estrecha entre la edad de los niños y los efectos preventivos obtenidos,
lo que significa que nunca es demasiado tarde para que la intervención merezca la pena.

Una intervención amplia orientada a la prevención va más allá, como puede

verse, del sistema de justicia, y comienza muchas veces antes de que los niños

tengan edad para ser considerados imputables. Del mismo modo, estrategias

como la intervención en diferentes contextos o sistemas, como ocurre en la

terapia multisistémica (Henggeler, 1999), que han mostrado resultados pro-

metedores con adolescentes en riesgo, podrían ser adoptadas en el tratamiento

regular de delincuentes juveniles que no precisen estar internados, o para los

cuales se considere que el tratamiento en la comunidad es la mejor opción.

Ved también

Podéis ver el módulo “La pre-
dicción de la delincuencia”.



CC-BY-NC-ND • PID_00202653 25 La prevención de la delincuencia

3.2. Un estudio de la prevención psicosocial en cuatro países

europeos

En un esfuerzo por estudiar las diferentes estrategias preventivas en diver-

sos países representativos de la cultura occidental del mundo, Junger y otros

(2007) analizaron y compararon la política criminal preventiva en Canadá,

Estados Unidos y Australia, así como en cuatro países europeos: Alemania, Ho-

landa, Reino Unido y España. Se estudiaron los siguientes tipos de iniciativas

o de programas:

1) Prevención de la salud física de la madre y del niño.

2) Aumento del ingreso económico en la familia.

3) Incremento del acceso a los servicios existentes en la comunidad.

4) Mejora de las visitas de apoyo a las familias en sus hogares.

5) Programas de atención a la crianza del niño.

6) Educación preescolar.

7) Mejorar las habilidades educativas y disciplinarias de los padres.

Una de las principales cuestiones de investigación que se quería tratar en este

estudio es si los diferentes países estaban promocionando aquellas iniciativas

que habían demostrado contar con el apoyo científico más sólido.

A continuación presentamos un breve resumen de los resultados por lo que

respecta a los países europeos.

3.2.1. Alemania

En Alemania son varias las administraciones que se ocupan de la prevención

de la violencia, debido en primer lugar a que esta afecta a muchos ámbitos de

la vida pública, lo que da lugar a la intervención no solo del Departamento

de Justicia, sino también de los correspondientes a Familia, Servicios Sociales,

Educación y Salud, por citar algunos. En segundo lugar, la estructura federal del

país hace todavía más compleja la labor de coordinar las diferentes respuestas

preventivas, ya que cada estado tiene autonomía en este sentido. No obstante,

parte de la labor de coordinación nacional está en manos de una institución

estatal, conocida como “The German Forum on Crime Prevention”.

En el ámbito ya específico de los programas, en Alemania existen numerosos

programas de intervención en la familia (positive parenting programs), cuyo ob-

jetivo es mejorar la capacidad educativa de los padres, así como otros orienta-

dos a madres solteras y con pocos recursos. Se calcula que anualmente cerca

de 2 millones de padres participan en esos programas (Lösel y otros, 2006).

Por lo que respecta al medio escolar, dominan las iniciativas basadas en las

habilidades sociales y en estrategias de resolución de conflictos mediadas por

los propios estudiantes. En los casos donde la conducta violenta de los niños

es muy marcada, los servicios sociales ofrecen tratamiento ambulatorio exten-

sivo y seguimiento. En el sistema de justicia juvenil la práctica diaria contie-
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ne tanto programas de intervención psicosocial como tareas comunitarias, en

conjunción con las sentencias que buscan también la retribución del daño

causado mediante el castigo.

Muchas de estas medidas fueron el resultado de las recomendaciones realiza-

das por un panel de expertos a principios del decenio de 1990 al Gobierno, lo

que sin embargo no impidió que el desarrollo de las políticas concretas fuera

muy sensible a las exigencias de mayor dureza transmitidas diariamente por

los medios de comunicación social, a raíz de diferentes hechos muy publicita-

dos que incluyeron casos particularmente violentos.

Este clima tuvo su reflejo en que el Estado alemán no invirtió mucho dinero

en evaluar sus propios programas. Así, por lo que respecta a la intervención

preventiva, quizá los resultados más concluyentes se derivan de un progra-

ma multicomponente evaluado por Lösel y otros (2006), que incluía entrena-

miento positivo de habilidades de crianza para padres y habilidades sociales

para los niños. Las familias más problemáticas se beneficiaron más, y el segui-

miento de dos años después mostraba una mejora significativa en los grupos

experimentales en comparación con los grupos control. La conclusión de lo

anterior es que Alemania necesita un énfasis mayor en el diseño de progra-

mas más rigurosos y en la política preventiva basada en la evidencia, donde la

acreditación de los programas permita canalizar el dinero y los esfuerzos hacia

iniciativas empíricamente más consolidadas. De igual modo, una mejor coor-

dinación de los recursos debería ofrecer una prestación de servicios acumulada

que alcanzaría de modo más efectivo a los grupos sociales más necesitados.

3.2.2. Holanda

Holanda, además de la multiplicidad de ministerios y de regiones implicadas,

presenta de manera notable la tendencia a castigar más severamente en lugar

de prevenir, a pesar de que los estudios sobre victimización muestran una es-

tabilidad en el volumen del crimen. Por ello se entiende que solo hace unos

pocos años las autoridades han considerado seriamente la importancia de in-

tervenir de forma temprana en la familia y en la escuela como forma de pre-

vención del comportamiento violento posterior, bajo la idea de que la violen-

cia es un problema de salud pública, y con la expectativa de crear centros para

la atención integral del joven y su familia en cada comunidad o municipali-

dad. Al mismo tiempo, el Ministerio de Educación ha impulsado diferentes

programas para combatir el absentismo en la escuela, las necesidades especia-

les en la educación y para la estimulación cognitiva de niños provenientes de

familias marginadas.

Hasta la fecha la investigación realizada, en general, ha sido pobre, lo que con-

trasta con la tendencia explicitada, por parte de las autoridades, de implemen-

tar en la actualidad una clara política basada en la evidencia, con la exigen-

cia de acreditar los programas que vayan a implantarse en los diferentes esce-

narios dependientes de la Administración estatal. No obstante, los obstáculos
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para lograr estas metas son importantes. Algunos de ellos son la existencia de

pocos estudios rigurosos (que exigen un diseño experimental aleatorizado o al

menos con grupos equivalentes) que proporcione una base clara sobre la que

decidir “qué es lo que funciona”, la dificultad de coordinar la acción conjunta

de diferentes organismos encargados de atender a los niños y sus familias, y

la escasez de recursos en tiempos de crisis, que no es amiga de dar dinero a la

investigación en lugar de a los proveedores o receptores de los servicios, algo

políticamente más rentable.

3.2.3. España

En España la delincuencia juvenil, al igual que la adulta, ha mostrado una li-

gera tendencia al alza en los últimos años del decenio del 2000, para mostrar

una gran estabilidad o un ligero descenso en los años posteriores. En aquellos

años hubo un cierto incremento en los delitos de homicidio y –sobre todo– de

robo con violencia protagonizado por los jóvenes. Entre los adultos, el impac-

to de la inmigración ha sido muy importante dentro del sistema de justicia, y

a pesar de que su tasa se acerca al 12% de la población total, la presencia de los

presos extranjeros es del 35%. Algunos de los delitos que más han alarmado

a la población española son los robos con gran violencia en hogares y esta-

blecimientos, especialidad de delincuentes procedentes de países del Este de

Europa, y muchos delitos de robo a ciudadanos en las calles. Como respuesta,

el Estado español, alarmado por algunos casos de gran calado mediático, ha

incrementado la severidad de las penas para los delincuentes adultos y para

los chicos entre 14 y 18 años, que se incluyen en la jurisdicción juvenil. Mu-

chas de las posibilidades de la Ley Penal del Menor, del año 2000, quedan por

desarrollar, como las medidas alternativas al internamiento (en particular, el

servicio comunitario y la restitución a la víctima) y una ejecución de la sen-

tencia que proceda con rapidez tras la comisión del delito e incluya actividades

educativas acordes con las necesidades criminógenas del joven delincuente.

Por otra parte, en los últimos años ha surgido el interés por atender otras for-

mas de conducta antisocial en los jóvenes, como son los casos de violencia

escolar y la violencia�contra�los�padres. Por desgracia, la prevención de la

delincuencia y la violencia en España no cuenta con una política de estado

propia, ya que se parte de la idea de que la mejor forma de prevenir el delito es

generando unas buenas condiciones para poder vivir, es decir, una buena es-

cuela y unos ingresos económicos dignos. Sin embargo, la evidencia demues-

tra que la mayoría de los delincuentes juveniles tienen una plaza escolar y no

cometen delitos para subsistir, sino por afán de vivir experiencias y obtener

cosas. El resultado es que no existen programas específicos que atiendan a las

familias que se hallan en una situación de riesgo. Por otra parte, si bien algu-

nos de los gobiernos autonómicos han introducido recientemente programas

para prevenir la violencia en la escuela, estos han sido muy locales y están

pobremente evaluados.
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Medina (2011) es de la misma opinión. En el análisis que realiza sobre la pre-

vención del delito en España, afirma que es complicado encontrar activida-

des políticas en materia de prevención del delito en nuestro país. Quizás se

deba mayoritariamente a la inexistencia de una cultura de evaluación de po-

líticas públicas, o también al limitado y sesgado desarrollo de la criminología

en nuestro país. Según Arroyo, “el desarrollo y ejecución de las políticas de

prevención de la delincuencia no se corresponden al elevado grado de insti-

tucionalización y modernización social en España” (2005, pág. 21). Los datos

que recoge la Red Europea de Prevención de la Delincuencia no incluye ni una

sola iniciativa española hasta la actualidad.

¿Cuáles son los factores que explican este subdesarrollo en políticas de preven-

ción? Medina opina que una razón importante es la transición a la democra-

cia por la que pasó este país (que tuvo que inventar en tiempo récord las mo-

dernas instituciones que exige una democracia moderna), además de factores

económicos, sociales y geográficos. La temática del terrorismo vasco también

tuvo su influencia en el terreno de la prevención delictiva, hasta el punto de

que algunos autores afirman que esto llevó a que sucesivos gobiernos optaran

por un modelo de prevención centrado en la policía, en el que predominaba

el modelo racional-burocrático y de protección del Estado, y no como poli-

cía-servicio preocupada por la protección del ciudadano.

3.2.4. Reino Unido

Este país ha desarrollado en los últimos años un modelo de prevención de la

delincuencia, violencia y problemas relacionados entre los jóvenes como el

embarazo no deseado, bajo el término de “plan de acción para la exclusión

social”, que pone el énfasis en la coordinación de varias agencias para propor-

cionar una intervención temprana en familias de alto riesgo. También incluye

intervenciones para adultos con vidas desestructuradas y problemas mentales,

con objeto de que puedan ser autónomos y mantener un empleo (Cabinet

Office, 2006).

A pesar de estas iniciativas, que vienen a sumarse a las realizadas en la década

de los años noventa con programas preventivos para los niños y sus padres

como “Sure Start”, donde el énfasis se pone en la disminución temprana de

la agresión física y en la gestión, a través de la creación de centros para los

niños, de recursos integrales para ellos y sus familias, falta una agencia nacio-

nal de prevención que pueda ser exigente en la implantación de este tipo de

iniciativas tempranas a lo largo del país. A pesar de esto, hay un esfuerzo por

emplear una metodología que siga los criterios de la intervención basada en

la evidencia.

http://www.surestart.gov.uk
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3.2.5. Conclusiones

En resumen, Junger y otros (2007) extrajeron las siguientes conclusiones de la

comparación de las políticas de la prevención de la violencia en estos cuatro

países europeos, conclusiones que, en su opinión, podrían generalizarse tam-

bién en Norteamérica y Australia:

a) No existe una política coordinada para prevenir o combatir el crimen y

la violencia. A pesar de la atención de los medios o del miedo que parece

extenderse entre los ciudadanos, llama la atención la ausencia de una agencia

nacional de prevención del crimen y la violencia.

b) En algunos de los países la delincuencia ha mostrado un ligero aumento, en

otros se ha estabilizado o disminuido, pero en todos ellos se ha observado un

aumento de la gravedad de las condenas, lo que demuestra una vez más que

el incremento en la respuesta penal no siempre va parejo con las estadísticas

delictivas.

c) En estos países los científicos sociales están intentando que sus gobiernos

adopten una�perspectiva�de�política�criminal�basada�en�la�evidencia. Un

problema adicional es que, a diferencia de la tradición investigadora domi-

nante en el campo de la salud pública, en las ciencias sociales los diseños ex-

perimentales con asignación aleatoria –lo que constituye “el patrón oro” en el

diseño de investigación– son más difíciles y menos frecuentes; en todo caso,

son mucho menos populares en Europa que en Estados Unidos y Australia.

d) La importancia de la política criminal basada en la evidencia pasa por per-

feccionar esos mismos criterios de lo que constituye la prueba o la evidencia

necesaria para recomendar la implementación de un programa en un deter-

minado contexto, algo que debería considerar las peculiaridades específicas de

cada nación o incluso de diferentes comunidades dentro de cada una de estas.

e) La política criminal es muy sensible a las noticias aireadas por los medios,

y se detecta en muchos de estos países una mayor influencia de la opinión

pública que de la criminología científica a la hora de realizar modificaciones

legislativas o de impulsar determinados programas.

f) Hay una discrepancia entre la necesidad que tienen los políticos de rendir

cuentas cada cuatro años (o un tiempo similar) ante sus electores y el tiempo

que se precisa para implementar y evaluar programas sociales, que rara vez

puede ceñirse a los periodos electores. Unos políticos más educados en este

sentido, es decir, que comprendan que los programas mal diseñados y con

escaso apoyo empírico suponen un perjuicio para todos, podrían marcar la

diferencia, favoreciendo así planes con una perspectiva a medio y largo plazo.
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3.3. Ejemplo de prevención psicosocial: los programas de

competencia social en el aula

Los programas que han desarrollado actividades específicas para mejorar la

competencia social del alumnado que presenta carencias relevantes en el ám-

bito del rendimiento escolar y las relaciones sociales tienen un apoyo empírico

importante de efectividad. Lo característico aquí es que se dedican numerosas

sesiones a fomentar habilidades cognitivas y conductuales a alumnos en ries-

go, ya sea por su agresividad o por su indisciplina generalizada acompañada

de actos como vandalismo o consumo de drogas.

Los programas dirigidos al desarrollo de la competencia social en los
alumnos

Objetivo: desarrollar autocontrol y nuevas habilidades de pensamiento y de conduc-
ta en los alumnos.

Procedimiento: metodología cognitivo-conductual:

• Corrección y refuerzo positivo para las conductas apropiadas.

• Modelado, ensayo y refuerzo de habilidades cognitivas prosociales, como control
de pensamientos automáticos de cólera, pensar en las consecuencias de los actos,
habilidades de comunicación y sociales, ponerse en el lugar de los otros o desa-
rrollar planes para conseguir metas.

Uno de los programas más recientes pertenecientes a esta orientación –que

destaca por ocuparse de las deficiencias y distorsiones cognitivas característi-

cas de los jóvenes agresivos, tal y como antes se presentaron en este capítulo

(ánimo depresivo y ansiedad; pobres habilidades de solución de problemas;

manejo deficiente de las emociones; atribuciones hostiles en la generación de

conflictos), y por ello mismo un buen ejemplo de este tipo de intervención

escolar– es el Programa GOPEP (Group Oriented Psychological Education Pre-

vention), desarrollado por el psicólogo educativo P. T. McWhirter y su equipo.

Este programa incluye cuatro subprogramas o intervenciones dirigidas a:

• Disminuir�la�agresión�y�la�emoción�de�la�ira,�mediante�el�componen-

te�denominado�SCARE (Student Created Aggression Replacement Educa-

tion). Este componente se desarrolló en parte a partir de las propias ideas

de los alumnos, quienes contestaron a la pregunta: “¿Cómo podemos dis-

minuir la violencia en las escuelas?”. Un análisis de contenido de las res-

puestas reveló que el sistema más apropiado era enseñar a los alumnos a

controlar mejor sus emociones, a tomar mejores decisiones en situaciones

de provocación y a disponer de alternativas a la conducta agresiva. Me-

diante el aprendizaje de SCARE, los alumnos aprenden primero a recono-

cer el problema de la ira y la violencia en la sociedad, y posteriormente

aprenden las habilidades necesarias para afrontar su propia ira y agresivi-

dad, así como a prevenir la agresividad de sus compañeros y otras personas.
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• Desarrollar�el�optimismo�y�la�esperanza, así como disminuir�la�depre-

sión,�mediante�el�subprograma�SOAR (Students Optimistic Attitudes and

Resiliency Program). Esta parte se centra en desarrollar los factores de pro-

tección de los chicos mediante el control aumentado de sus pensamientos,

actitudes y atribuciones. Existen dos fundamentos teóricos detrás de esta

intervención: el “optimismo aprendido” (según la conocida teoría de Se-

ligman) y la teoría de la esperanza (desarrollada por Snyder). La esperanza

se define como la posesión de expectativas positivas en torno al futuro, y

consiste de tres componentes: a) generar y asumir una meta; b) la capaci-

dad de generar medios adecuados para alcanzar esa meta, y c) disponer de

la perseverancia en el esfuerzo para alcanzarla.

• Desarrollar� relaciones� con� amigos� y� adultos� positivas (subprograma

BLOCKS, o Building Lives on Companion Knowledge Skills). Se trata de

fomentar habilidades como la asertividad, el autocontrol, la cooperación,

la responsabilidad y la empatía. El fundamento teórico de BLOCKS des-

cansa en los estudios sobre la inteligencia emocional y la teoría cogniti-

vo-conductual. No cabe duda de que disponer de habilidades sociales para

establecer buenas relaciones es uno de los logros más importantes durante

la infancia, y absolutamente necesario para la competencia social.

• Reducir�la�ansiedad (ART o Anxiety reduction Training). Este subprogra-

ma usa proyectos artísticos de fácil realización, como un instrumento pa-

ra discutir aspectos que resultan particularmente ansiosos para los chicos,

como son asuntos de identidad, de relación o de capacidad de enfrentar-

se a los problemas. Después de que los jóvenes han realizado el proyecto

viene la etapa donde se discute qué es lo que significa cada uno. Se trata

de una actividad que no es amenazadora, y el educador fomenta la auto-

rrevelación, la conexión entre los miembros de los grupos y el cultivo del

feedback y del apoyo recíproco. Es importante combatir la ansiedad porque

esta disminuye la actividad cognitiva y el desarrollo social y emocional.

Cada uno de estos subprogramas o componentes del programa GOPEP utili-

za diversas técnicas de intervención, pertenecientes a la escuela humanística,

cognitiva y conductual. Se desarrolla en el aula regular o bien en grupos más

pequeños, a lo largo de 15 sesiones de una hora de duración. En el progreso

de las sesiones se utiliza también la metodología de la cultura de grupo posi-

tiva (positive peer culture), lo que supone centrarse en los puntos fuertes de los

alumnos, en el fomento de la conducta responsable, y en el empleo de la pre-

sión de grupo para influir sobre la conducta positiva que manifiestan. Existen

datos empíricos que avalan su eficacia como reductor de los conflictos y agre-

sividad en el aula, así como en el comportamiento externo al centro escolar.
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4. La prevención situacional

La prevención situacional se ocupa del ambiente�como�elemento�central�en

la�prevención�del�delito. Tomando como modelo teórico al “delincuente ra-

cional” de la teoría de las actividades rutinarias y de la escuela británica anali-

zada en un apartado anterior (Clarke), la tabla 4 es un resumen de las princi-

pales estrategias preventivas. Una idea común de todas ellas se centra en “des-

motivar”�al�delincuente que, de acuerdo con las anteriores teorías, se apro-

xima al objetivo de su delito con el deseo de acceder al mismo, bien porque

tal motivación ya existiera en el sujeto previamente (como rasgo de su perso-

nalidad o como producto de su aprendizaje), bien porque perciba en ese mo-

mento que existe una oportunidad diáfana de apropiarse de lo ajeno sin correr

apenas riesgos. Como señala Medina (2011), la cuarta categoría, centrada en

promover la conciencia del individuo para evitar que el deseo de delinquir

forme parte de la psicología del individuo, es un reconocimiento por parte de

los autores de esta clasificación (Clarke y Homel, 1997) de que tanto la pre-

vención psicosocial como la situacional son plenamente compatibles, puesto

que un individuo correctamente socializado tendría muchos más problemas

de conciencia a la hora de decidirse a delinquir.

Las críticas a la prevención situacional se han centrado tradicionalmente en

que lo único que consiguen es desplazar el delito, es decir, llevarlo del lugar

donde hay ahora más vigilancia a otro donde hay menos, o bien desplazar

el tipo de objetivo seleccionado. El gráfico siguiente, sin embargo, muestra

que la prevención situacional puede también producir un beneficio más allá

del logro primario de reducir el delito en un lugar determinado; es decir, que

puede darse un desplazamiento benigno si como resultado de la acción pre-

ventiva emprendida los delincuentes cometen ahora los delitos en otro lugar

pero con menor frecuencia o intensidad. E incluso se ha observado el llamado

efecto de la difusión: el hecho de que reducir ciertos delitos en un lugar se ha

generalizado en sus beneficios a otros tipos de delitos.

Hoy en día sabemos que la prevención ambiental es efectiva; al igual que la

prevención psicosocial. Como es lógico, no es siempre igual de efectiva, pero

en la actualidad la investigación ha dejado claro que sus efectos no son ni irre-

levantes ni transitorios. Y con respecto a la crítica más rancia de que se trata

de un modelo conservador porque se ocupa de facilitar que un delincuente

no acceda a un objetivo con facilidad en vez de ocuparse de las circunstancias

sociales que crean a los delincuentes en primer lugar, está fuera de cuestión

en la actualidad: que un comercio esté bien iluminado y que disponga de los

objetos valiosos en una zona donde la visibilidad sea elevada no implica para



CC-BY-NC-ND • PID_00202653 33 La prevención de la delincuencia

nada que el Estado haya de renunciar a la idea directriz de que la gente dis-

ponga de oportunidades para una vida legítima (volveremos a este punto en

el apartado de las conclusiones).

Figura 1. Impactos primario y secundario de las estrategias preventivas

Fuente: Clarke & Weisburd, 1994, tomado de Miró, 2013.

Tabla 4. Las estrategias de prevención situacional

Incrementar el es-
fuerzo percibido

Incrementar el
riesgo percibido

Reducir la ga-
nancia o recom-
pensa del delito

Incrementar los
sentimientos
de vergüenza
o culpabilidad

Endurecimiento del
objetivo (establecer

barreras físicas como
candados, materia-
les reforzados, etc.).

Examen de entradas y
salidas (el propósito

es incrementar el ries-
go de detección de

aquellos que no cum-
plen los requisitos de

entrada y salida, como
llevar un objeto sin

el ticket de compra).

Desplazamiento delob-
jetivo (si el objetivo
no se encuentra, no
hay ganancia posi-

ble ni beneficio: por
ejemplo, la reducción
del dinero suelto en
taxis o autobuses).

Establecimiento de re-
glas (normas claras,

aceptables y coheren-
tes que regulen la

conducta de personas
dentro de determina-
dos contextos, organi-
zaciones o situaciones;
adecuado para situa-

ciones de previa ambi-
güedad normativa).

Control de accesos
(delimitación de un
espacio físico o vir-
tual a través del es-

tablecimiento de ba-
rreras como vallas,
puertas o recepcio-
nistas; contraseñas

para acceder a cuen-
tas privadas en servi-
dores informáticos).

Vigilancia formal (vigi-
lancia desarrollada por

la policía o personal
de seguridad privada

con el objetivo de
disuadir a los poten-
ciales delincuentes;
incluyela vigilancia

por circuito cerrado).

Identificación de la
propiedad (además

de facilitar la recupe-
ración del material

robado, reduce la ga-
nancia del delito ya
que el material gra-
bado con un identi-
ficativo del propieta-
rioes más difícil de

vender en el mercado
negro, y por lo tanto
de menor utilidad).

Fortalecimiento de la
condena moral (incre-
menta de forma di-
recta los costes del

delito en términos de
vergüenza: campañas
de sensibilización en
materia de incendios
o maltrato a meno-
res, por ejemplo).

Fuente: adaptado de Medina, 2011
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Incrementar el es-
fuerzo percibido

Incrementar el
riesgo percibido

Reducir la ga-
nancia o recom-
pensa del delito

Incrementar los
sentimientos
de vergüenza
o culpabilidad

Desviación de trans-
gresores (medida que

trata de reducir la
convergencia en espa-
cio y tiempo de delin-
cuentes motivados).

Vigilancia por emplea-
dos (el papel de agen-
tes de control social
en el ejercicio de sus
funciones típicas).

Reducción de la tenta-
ción (estudios sobre
vandalismo han ex-
puesto que los obje-
tos o piezas del mo-
biliario público que
están vandalizadas o
pintadas con grafitis
son más tentadoras y
proclives a ser objeto
de nuevas acciones
vandálicas, de ahí

la reparación rápida
de dichos objetos).

Control de los desin-
hibidores (reduce la

disponibilidad de me-
dios que neutralizan
los sentimientos de
culpa y los procesos
de orden mental su-
perior envueltos en

la conciencia: la pro-
paganda racista o te-
rrorista que tiende a
deshumanizar a de-
terminados grupos

sociales y da justifica-
ciones que la gente

ordinaria necesita para
cometer atrocidades).

Control de facilitadores
(elementos que hacen
más fácil la comisión
de delitos: control de
las armas de fuego).

Vigilancia natural (la-
bores de vigilancia
que todos nosotros

ejercemos de manera
cotidiana: moviliza-

ción de vecinos, mejo-
ra de lailuminación o

el diseño arquitectóni-
co en las líneas sugeri-
das por la escuela del
“espacio defendible”).

Eliminación de los be-
neficios (como los

equipos electrónicos
que no son operativos
a menos que se intro-

duzca un código o
contraseña que solo

conoce el propietario).

Facilitar la conformi-
dad (ayudan a que los
ciudadanos sigan sus
impulsos de actuar

moralmente: el esta-
blecimiento de urina-
rios móviles en zonas
de “movida juvenil”

o programas de subsi-
dios para los taxis que
recogen potenciales
conductores ebrios).

Fuente: adaptado de Medina, 2011
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5. Una nueva frontera para la prevención: el
cibercrimen

Un libro excelente de Fernando Miró titulado El cibercrimen nos muestra cómo

el delito emplea las últimas tecnologías para expandirse, y subraya la necesidad

de emplear estrategias de prevención eficaces para combatirlo también en la

red. Miró aporta la siguiente consideración sobre el significado de este término

(2013, págs. 39-40):

“…Podemos utilizar el término cibercrimen para referirnos a un comportamiento concre-
to que reúne una serie de características criminológicas relacionadas con el ciberespacio
(sentido tipológico), o para tratar de identificar un tipo penal concreto (…) que preten-
de prevenir la realización de conductas en el ciberespacio que afectan a bienes jurídicos
dignos de protección (sentido normativo). En el primer caso, el término cibercrimen des-
cribiría conductas como la consistente en acceder ilícitamente a un sistema informático
ajeno, o la del adulto que propone a través de Internet un contacto con un menor con la
intención de consumar posteriormente un abuso sexual. En el segundo, el término des-
cribiría tipos penales, como el del nuevo art. 197.3, que sanciona el acceso informático
ilícito, o el del art. 183 bis, que castiga el denominado online child grooming [seducción
del niño online].”

A continuación el autor aclara la diferencia entre cibercrimen y cibercriminali-

dad; si bien en ocasiones se utilizan de manera sinónima, en su opinión es pre-

ferible emplear el concepto de cibercriminalidad para abarcar “el fenómeno de

la criminalidad en el ciberespacio”, mientras que el concepto de cibercrimen

se reservaría para definir un tipo de comportamiento ilícito concreto (pág. 41).

La actualidad de este tipo de criminalidad queda bien reflejada en el siguiente

extracto de una noticia de prensa:

A medida que aumenta el hacking contra los Estados Unidos, los expertos
tratan de identificar los motivos (The New York Times, 4 de marzo del
2013).

Cuando la compañía Telvent –que controla más de la mitad del petróleo y los gaseoduc-
tos en Norteamérica– descubrió el pasado mes de septiembre que los chinos habían pe-
netrado en sus sistemas informáticos, de forma inmediata cerró el acceso remoto a los
sistemas de sus clientes.

(…) ¿Se debió esta acción al Ejército de Liberación del Pueblo, que buscaba infectar el
sistema de modo que pudiera cortar las fuentes de energía y derribar la red eléctrica si
en alguna ocasión los Estados Unidos y China llegan a enfrentarse? ¿O más bien los
responsables fueron hackers chinos que intentaban robar secretos industriales y venderlos
luego a empresas competidoras en su país?

(…) No hay duda alguna de que este tipo de ataques están aumentando (…). El Departa-
mento de Interior reveló que en el 2012 hubo 198 ataques destinados a las infraestruc-
turas de la nación, lo que supuso un aumento del 52 por ciento con respecto al 2011.

Para Miró la prevención situacional ofrece un marco adecuado en el que tratar

este nuevo fenómeno de la delincuencia, ya que es un modelo que “frente

a las tradicionales teorías de la criminalidad que se interesan por las razones

que llevan a las personas en convertirse en delincuentes, pone el énfasis en la

importancia de los factores ambientales, es decir, en la existencia de lugares
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y momentos que propician la concentración de los delitos, lo que permite

la intervención en el ámbito de la oportunidad para reducirla y evitar que el

criminal motivado pueda cometer el delito” (pág. 203).

En efecto, el ciberespacio es también ambiental, y por ello una teoría como las

actividades�rutinarias de Cohen y Felson (y en general el modelo de la elec-

ción racional) es particularmente relevante, ya que tal ambiente virtual genera

sus oportunidades criminales, particularmente porque los delitos cometidos

no son generalmente de un tipo impulsivo, sino meditados, lo que los hace

idóneos para su prevención desde los modelos racionales y situacionales del

delito. Ahora bien, ha de tenerse presente que, a diferencia del crimen con-

vencional, en el que la teoría de las actividades rutinarias situaba al “guardián

capaz” como alguien cercano a la víctima (un familiar, vecinos, etc.), el caso

del ciberespacio es la propia víctima u objetivo del delito quien debe incorpo-

rar a sus guardianes capaces en forma de “sistemas antivirus, al actualizarlos, al

incorporar otros sistemas de software de riesgo, al actualizar el sistema siempre

que se pueda, etc. El guardián capaz, en el ciberespacio, es prácticamente un

autoguardián que depende de la propia víctima” (Miró, pág. 189). El gráfico 2

adapta el modelo de las actividades rutinarias al ciberespacio.

Figura 2. Triángulo del cibercrimen

El guardián capaz depende del propio objetivo, apenas hay guardianes externos, por lo que el efecto
reductor del delito es menor.
Fuente: Miró, 2013.
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6. Un modelo para el progreso en la investigación
preventiva aplicada

De lo discutido en este módulo se desprende la necesidad de que empleemos

en la prevención del delito aquellos programas o metodologías que prueben

ser efectivos, o al menos que muestren conseguir objetivos intermedios que

sean considerados valiosos para la comunidad (como es el caso de los logros

de la justicia de la restauración, y su énfasis en construir el capital social en

beneficio de todas las personas implicadas en un escenario de intervención).

Podremos someter a análisis crítico la oportunidad de determinados progra-

mas, pero si aceptamos llevarlos a cabo, no podemos malgastar el tiempo, el

dinero y las esperanzas de los contribuyentes.

En este punto asumimos las reflexiones y propuestas señaladas por Paul Eb-

klom (2005, pág. 57). ¿Cuál es el propósito del�conocimiento en la preven-

ción del delito? Tal y como señala Paul Ekblom, este ha de dirigirse a mejorar,

extender y mantener los esfuerzos en la prevención del delito, ya sean realiza-

dos por la comunidad en su vida diaria (mediante el control social informal),

por los servicios de seguridad privada, por los diseñadores de objetos y lugares

más seguros, o por las instituciones del control formal del Estado.

Este autor establece los siguientes tipos de contenidos del conocimiento nece-

sario para la prevención del delito:

Tabla 5. Los contenidos del conocimiento para la prevención

Acerca del tipo de delito a prevenir Sus costos y consecuencias para la víctima y la sociedad; modus operandi de los delincuentes,
definiciones legales; patrones y tendencias en su manifestación; factores de riesgo y protección;
teorías explicativas.

Acerca de los métodos de preven-
ción que son eficaces

En qué contexto; sus efectos colaterales; análisis de costos y beneficios.

Cómo poner en práctica esos méto-
dos

Conocimiento y habilidades necesarios para implementarlos; metodologías de investigación y
análisis.

A quiénes hay que implicar en esos
programas

Contactos para buscar consultores, entidades asociadas; colaboradores para ponerlo en prácti-
ca; financiación; otras instituciones de apoyo.

Cuándo actuar Elegir el momento adecuado; coordinación con otras instituciones.

Dónde establecer los recursos nece-
sarios

Acciones y momentos del programa que han de contar con los recursos necesarios.

Tener en cuenta las implicaciones
simbólicas, emocionales y culturales
del programa

Estudiar el modo en que el programa se adecua al sentido de justicia y valores de la comunidad
en la que se va a implementar.

Fuente: Ekblom, 2005
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La importancia de reunir ese conocimiento se pone de relieve en el hecho de

que una y otra vez observamos cuán frecuente es que un programa fracase

en su implementación en el mundo real, a pesar de que en su demostración

diseñada previamente (es decir, en el programa experimental llevado a cabo

por los investigadores o estrechamente supervisado por ellos) diera buenos

resultados. ¿Cuál es la razón?

Con demasiada frecuencia se trata de una falta de conocimiento sobre los me-

canismos causales que hacen funcionar el método o programa puesto en prác-

tica, así como un igualmente deficiente conocimiento sobre las causas del tipo

de delito que se quiere prevenir.

Otra causa habitual es no tomar en consideración el contexto en el que dicho

programa va a ser puesto a prueba. Como dice Ekblom (2005, pág. 60):

“Los métodos de prevención del delito no son como los pesticidas que pueden ser ex-
tendidos uniformemente sobre los mismos campos con la certeza de que van a tener en
todos ellos los mismos efectos”.

Estas deficiencias aumentan si, por otra parte, las estrategias diseñadas para la

evaluación de proceso de los programas y de sus resultados son tan pobres que

nos dejan con más incógnitas que respuestas.

Es por ello por lo que nos unimos a esta recomendación que realiza de nuevo

Ekblom (2005, pág. 60):

Bajo estas circunstancias, haríamos bien en dotar a nuestros profesionales con un con-
junto de principios genéricos de prevención y de conocimiento del proceso antes que
ofrecerles meramente un gran número de soluciones prefijadas (...). En un sentido más
amplio, tenemos que ayudarles a que piensen menos como técnicos que han de seleccio-
nar un remedio prefabricado de una lista o menú (...) y más como consultores expertos
que emplean esos principios para adaptar el programa al contexto, para innovar y recon-
figurar sus diagnósticos y soluciones a medida que lo necesiten.

Así pues, saber “lo que funciona” (what-works) es esencial, pero necesitamos

saberlo de una forma detallada si vamos a ser capaces de compartir y replicar

los programas preventivos, de modo tal que sepamos exactamente cuáles son

sus fortalezas y debilidades.

Nuestro conocimiento debe intentar describir el proceso de modo tal que po-

sibilite la reconstrucción inteligente de las acciones preventivas mediante la

descripción de cada etapa en su desarrollo y puesta en práctica (Ekblom, 2005).

De este modo, sobre la base del conocimiento ya presentado en la tabla 5,

Ekblom (2005) propone una estructura para los profesionales con objeto de

establecer una serie de pasos que aseguren la “mejor práctica” posible en la

reducción del delito, a la que él llama el “modelo�de�las�cinco�íes” (tabla 6).
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Tabla 6. El modelo de las cinco íes de Ekblom de buenas prácticas para la implementación de es-
trategias de prevención

Inteligencia Reunir y analizar la información sobre el delito a prevenir, sus causas y con-
secuencias .

Intervención Emprender la acción con objeto de evitar, alterar o debilitar las causas y
factores de riesgo, empleando métodos basados en la evidencia y que sean
apropiados al problema delictivo que se quiere prevenir y al contexto de
implementación.

Implementación Lograr que las prácticas seleccionadas “funcionen”, de acuerdo con las ne-
cesidades locales.

Implicación Movilizar a instituciones, empresas y personas para que hagan su trabajo
en la implementación de la intervención.

Impacto Evaluar los resultados del programa, así como su rentabilidad en términos
de su costo-efectividad.

Así pues, parece que estamos en un momento de la criminología aplicada en el

cual se hace necesario desarrollar programas de prevención del delito basados

en la evidencia que puedan replicarse respetando la integridad de sus compo-

nentes mediante un conjunto detallado de buenas prácticas que sean sensibles

a las exigencias del contexto. Estaríamos, entonces, ante la tarea de construir

una pirámide de métodos basados en la evidencia que diseminaran el cono-

cimiento considerado efectivo de acuerdo con diferentes niveles jerárquicos,

donde cada programa o método tendría que especificar sus metas, poblaciones

diana y ciertos parámetros del contexto que permitieran una replicación cada

vez más plena de conocimiento acerca de “lo que funciona” y “por qué”.

Figura 3. La pirámide de la generalización de los programas de
prevención

Fuente: Elaboración propia.

Un programa podría ser diseminado en un nivel regional si se conocen bien

los resultados efectivos en las aplicaciones locales. Posteriormente, podría ser

adoptado en un contexto nacional por el país concernido, y ello podría dar

lugar a un examen comparativo derivado de su aplicación en otros países.

Por consiguiente, en la medida en que las prácticas derivadas de las cinco íes
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quedaran bien especificadas, tal método podría ser adoptado en otros países y

contextos, de cuyos resultados todos los profesionales y responsables políticos

podrían aprender.
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7. Conclusiones

La prevención fuera del ámbito penal es necesaria porque la justicia, por sí

sola, es insuficiente. La investigación es concluyente. En la tabla 7 aparecen

diversos tipos de estudios, basados en la idea de que la disuasión general o

especial (es decir, intimidar a los ciudadanos en general o a aquellos que ya

han realizado un delito para que se abstengan de delinquir en el futuro) pue-

de combatir el crimen de un modo muy eficaz si se incrementa lo suficiente.

Los resultados son claros: el castigo funciona en determinados supuestos, con

ciertos delitos o delincuentes, pero eso está lejos de ser una respuesta que pue-

da considerarse como eficaz en la prevención del delito. La pena es necesaria,

porque la sociedad precisa sancionar mediante castigos el contrato moral que

nos une a todos, y la retribución es una exigencia de ese contrato. Pero una

cosa no puede confundirse con la otra.

Tabla 7. Estudios de disuasión mediante el castigo penal

Tipo de estudio Concepto Estudio modelo Procedimiento Resultados obtenidos

Estudios ecológicos sobre
severidad del castigo.

Determinan si las regio-
nes, jurisdicciones o áreas
que son más punitivas
con la delincuencia tie-
nen efecto disuasorio ma-
yor en los niveles de de-
lincuencia.

Lee & McCrary (Florida,
2009). Usaron datos in-
dividuales de la participa-
ción en actividades de-
lictivas antes y después
de cumplir 18 años. Usa-
ban un diseño cuasiexpe-
rimental; los datos per-
mitían establecer una dis-
continuidad común en
severidad de penas que
afectaba a los individuos
cumplidos los 18 años.

Examinan lavariación na-
tural en las tasas del deli-
to y de punitividad a tra-
vés del tiempo y del es-
pacio; examinan si ma-
yor grado de punitividad,
y mayor severidad en la
aplicación de las penas
lleva a un nivel menor de
delincuencia.

El riesgo de participación
en delitos a los 18 años
descendía en un 2%. A
esa edad el periodo de
encarcelamiento crecía
un 230% por la aplica-
ción del derecho penal
de adultos.

Estudios sobre la certeza
del castigo.

Analizar la labor policial,
usando medidas de pre-
sencia o productividad
policial como indicadores
de la certeza y el castigo.

Análisis transversal de
Wilson & Bonland.

Análisis transversal de 35
ciudades en las que se
miden la agresividad poli-
cial.

Tiene efectos importantes
de disuasión en delitos de
robo.

Estudios sobre percepcio-
nes.

Examinan si las percep-
ciones sobre diferentes
dimensiones de las san-
ciones tienen un impacto
en la conducta de los in-
dividuos.

Pratt y otros (2006). Meta análisis de los estu-
dios sobre la percepción
de sensaciones.

La magnitud del efec-
to de la percepción del
castigo en la delincuen-
cia, como media, era mí-
nima (entre 0 y -0,20);
más débil que el revela-
do en metaánalisis de la
relación de la delincuen-
cia con otras variables.
La certeza del castigo tie-
ne mayor respaldo que la
severidad del castigo. A
mayor rigor metodológi-
co del estudio, el efecto
de las percepciones del
castigo disminuía.

Fuente: Adaptado de Medina, 2011
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Tipo de estudio Concepto Estudio modelo Procedimiento Resultados obtenidos

Experimentos en disua-
sión general.

Experimentos clásicos.
Permiten a los participan-
tes comportarse de ma-
nera deshonesta.

Nagin y Pogarsky (2003). Reclutaron a un grupo de
estudiantes universitarios
a los que se les dividió en
4 grupos en función de
la combinación de severi-
dad y certeza de castigo y
se les pasó una encuesta.
Se medían aspectos psi-
cológicos y de personali-
dad además de 8 pregun-
tas sobre conocimiento
general, incentivándoles
con un previo de 10 dó-
lares si respondían al me-
nos a 6 de estas. Las pre-
guntas se diseñaron para
que no fueran acertadas
ni por suerte.

La conducta de hacer
trampa era mucho me-
nor en el grupo en el que
la certeza de castigo era
más elevada, pero la se-
veridad no jugaba ningún
papel. La eficacia disua-
soria se relacionaba con
varias características per-
sonales (como una limita-
da capacidad para la so-
lución de problemas).

Percepciones del castigo
y niveles de criminalidad.

La amenaza de sanciones
penales influye en el pro-
ceso de toma de decisio-
nes por parte de los po-
tenciales delincuentes y
reduce la probabilidad de
que estos emprendan ac-
tividades delictivas al au-
mentar los costos asocia-
dos con las mismas.

Kleck y otros (2005). Compilaron cifras oficia-
les en diferentes dimen-
siones de punitividad (ta-
sa de detenciones por de-
lito, tasa de condenados,
duración media de las pe-
nas de prisión, nº de días
entre la detención y mo-
mento de l a condena)
en 54 condados norte-
americanos e intentaron
correlacionarlas con las
percepciones del públi-
co, medidas por encues-
tas sobre la certeza, seve-
ridad y celeridad del cas-
tigo penal para ver su re-
lación entre ellas.

Ninguna relación entre el
nivel de punitividad y las
percepciones de castigo
penal de los residentes de
estos condados. No pa-
recía que los individuos
de los condados donde el
castigo penal era más se-
vero, certero y se aplica-
se con mayor celeridad,
tuviesen una mayor per-
cepción de estas tres va-
riables del castigo.

Disuasión focalizada. La disuasión implica la
comunicación de infor-
mación sobre desincenti-
vos a una audiencia para
aumentar su percepción
del riesgo y desmotivar la
participación en compor-
tamientos socialmente in-
deseables.

Programa Ceasefire (alto
el fuego) a partir de 1996
en Boston.

Orientado a reducir la
violencia en las pandi-
llas juveniles, mandando
unmensaje explícito de
castigo cierto. Colabora-
ción entre las agencias
del control penal local,
estatal y federal con di-
versos grupos comunita-
rios. La estrategia se ba-
saba en aplicar la presión
del aparato penal contra
las bandas si no detenían
su violencia.

Los homicidios disminu-
yeron hasta el año 2000,
en el cual la intervención
terminó como estaba
programado.

Estudios longitudinales. Nos permiten observar
una muestra de indivi-
duos a lo largo de su cur-
so vital para ver de qué
forma la participación en
actividades delictivas va-
ría.

En general se han centra-
do en evaluar el efecto de
la detención policial en la
adolescencia o la juven-
tud una vez que se con-
trolaba el efecto de otros
factores de riesgo.

Se observa en su mayo-
ría que la detención poli-
cial no tiene un efecto de
disuasión especial, inclu-
so aumenta el riesgo de
participación en delitos
en los años siguientes a
estas etapas.

Fuente: Adaptado de Medina, 2011
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Tipo de estudio Concepto Estudio modelo Procedimiento Resultados obtenidos

Disuasión especial en es-
tudios cuasiexperimenta-
les.

Contrastan los diferentes
niveles de presión penal.

Weisburd, Waring y Cha-
yet (1995). Examen del
efecto de la disuasión es-
pecial de la sanción pe-
nal de los delincuentes de
cuello blanco.

Compilaron los datos de
una muestra de 742 per-
sonas condenadas, di-
vidiéndolas entre delin-
cuentes de cuello blan-
co que recibieron una pe-
na de prisión y aquellos
que no la recibieron. Eva-
luaron su grado de reinci-
dencia durante 126 me-
ses.

El grupo de delincuentes
que recibía la pena pri-
vativa de libertad no pre-
sentaba una tasa de re-
incidencia menor que el
grupo que no había sido
sancionado.

Disuasión especial de la
violencia domesticapor
medio de detenciones le-
gales.

Son los únicos que
han usado experimen-
tos en un contexto
natural.Además de la
enorme trascendencia e
impacto político-criminal;
produciéndose importan-
tes modificaciones legisla-
tivas.

Sherman y otros (1992). Entrevistas con víctimas.
Examinaron los ficheros
de la policía durante los
6 meses posteriores, bus-
cando nuevas llamadas o
denuncias.

Llegaron a la conclusión
de que la medida de la
detención era la más efi-
caz. Se redujo en un 50%
la prevalencia de la vio-
lencia.

Fuente: Adaptado de Medina, 2011

Así pues, precisamos de una política criminal que vaya más allá de la justicia.

¿Cuál de las dos estrategias generales de la prevención revisadas en este mó-

dulo resulta más valiosa o más eficaz en la prevención del delito? En realidad

la investigación dice que ambas pueden ser eficaces, y en absoluto son incom-

patibles.

A primera vista estamos tentados de decir que lo más importante es lograr

personas que sean honestas y respetuosas con la ley de su comunidad, y que

la prevención situacional no es sino un conjunto de medidas parciales que

tenemos que aplicar porque lo otro no hemos sido capaces de lograrlo. Este

razonamiento tiene parte de verdad, pero no toda la verdad.

Por ejemplo, muchos delitos son producto de la oportunidad; hay mucha gen-

te que en general es honesta pero que, dadas unas circunstancias favorables,

transgredirían la ley. Se trata sobre todo de pequeños delitos contra la propie-

dad, pero sin duda irritantes y nocivos para la sociedad. Por otra parte, hay ve-

ces que personas bien integradas pierden el control por causas diversas, como

por ejemplo cuando beben demasiado; en tales casos las medidas situacionales

son necesarias, porque impedir que alguien así lleve un arma –o tenga acce-

so a una– puede marcar la diferencia. Finalmente, las medidas situacionales

que estrechan y fortalecen el control informal –mediante la cohesión social

y la vigilancia recíproca en unos espacios reconocidos como propios por ser

su lugar de residencia o de trabajo– son plenamente compatibles con nuestra

propia evolución antropológica, que generó una estructura psicológica para

adaptarse a una pequeña red social, y no a una sociedad anónima y nómada

como la que el mundo ahora disfruta.
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Es decir, nunca podremos educar a alguien de modo tal que no pueda delinquir

dadas unas circunstancias, o al menos no sabemos cómo hacerlo. Entre otras

cosas, porque el ser humano es libre, a pesar de todos los condicionamientos

biológicos y sociales. Las medidas situacionales son necesarias porque facili-

tan que esa libertad no vaya en contra de la ley. Dicho esto, qué duda cabe

que la prevención psicosocial es una prioridad para toda sociedad, en buena

medida porque sabemos que parte de la prevención de la delincuencia pasa

por disponer de aquellos recursos sociales que posibilitan una vida digna.

Es decir, la justicia social es una condición necesaria pero no suficiente de una

sociedad con una delincuencia baja.

Un ejemplo puntero de esto lo tenemos en la realidad actual de muchos barrios pobla-
dos por afroamericanos en las grandes ciudades de Estados Unidos (The New York Times,
19-2-2013). En la actualidad existe la sospecha de que la masiva política de encarcelación
que desarrolló aquel país durante los últimos 20 años (y que ha llevado a que sea el líder
en el número de presos, más de dos millones) ha contribuido negativamente a la lucha
contra el delito. La razón sería esta: existen barrios habitados por afroamericanos cuyos
habitantes han ido a la cárcel, en un momento u otro, en una proporción superior al 50
por ciento. Al ser las condenas muy largas –producto del endurecimiento de las penas
acaecidas en ese país– ello implica que las familias de estos prisioneros están abocadas a
vivir sin el ingreso económico del marido, cayendo en una situación de marginación. Las
madres han de trabajar muchas horas para que sus hijos puedan salir adelante, y estos,
a su vez, se ven privados de la atención de sus padres: del progenitor porque está en la
cárcel, y de la madre porque pasa mucho tiempo fuera y no tiene tiempo para dedicárse-
lo. De este modo, son muchos los criminólogos que concluyen que, cualquiera que fuera
el beneficio logrado en la prevención del delito por la incapacitación de los presos para
seguir delinquiendo en la comunidad, aquel se ve superado por los efectos negativos que
causa en el fomento del crimen en la siguiente generación.

Así pues, la existencia de barrios pobres, con escasos modelos positivos, con

familias mal preparadas para atender a sus hijos, es ilustrativo de una justicia

social deficiente, donde el delito se ve como una opción atractiva para esca-

par de la pobreza. Sin embargo, la prevención psicosocial establece programas

guiados por la investigación para lograr que aquellos niños y jóvenes en mayor

situación de riesgo tengan oportunidades de enderezar su vida. Estos progra-

mas van más allá de ofrecer recursos sociales genéricos para mejorar el nivel

de vida de los ciudadanos. Por otra parte, también hay menores de edad que

provienen de barrios no marginales, pero que por diferentes razones se sienten

atraídos por amigos antisociales o sienten rechazo a la escuela. Por ello deci-

mos que los programas efectivos de prevención psicosocial pueden marcar la

diferencia, al señalar de qué modo se ha de gastar el dinero en fomentar una

serie de actividades tanto en la familia, en la escuela, o en la comunidad que

buscan fortalecer los vínculos de los niños y jóvenes con metas socialmente

positivas.

Delincuencia baja

Aunque es difícil establecer un
criterio claro sobre lo que es
una tasa baja o alta de delin-
cuencia en una sociedad deter-
minada
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Actividades

1. ¿Podríais identificar alguna película –antigua o reciente– donde se pusiera el énfasis en la
prevención de la delincuencia en vez de una “línea dura” como respuesta ante el crimen?
Luego escribid un pequeño ensayo sobre lo que plantea y las bases criminológicas que po-
drían utilizarse en su fundamentación.

2. Seguimos con el cine: ¿podríais ver la película de Michael Mann Collateral y escribir acerca
de los elementos que se discuten sobre la naturaleza del crimen?, en particular el aspecto de
la libertad humana frente al determinismo y sobre la forma de pensar de un asesino habitual.

3. ¿Qué creéis que podría hacerse en España –que no se haga en la actualidad o muy poco–
para mejorar la prevención de la delincuencia?

4. ¿Podríais hacer un estudio sobre el tipo de prevención situacional que existe en vustro
pueblo, barrio o ciudad?

5. ¿De qué modo la victimología puede ser de interés para mejorar el conocimiento y la
práctica en el campo de la prevención del delito?
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